
Guayaquil, 02 de Diciembre del 2008 

Señores 
Intendencia de Compañías de Guayaquil 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a ustedes que el día de hoy, en el libro de 
acciones y accionistas de mi representada, he procedido a registrar las 
transferencias de acciones, las mismas que a continuación detallo: 

ORELLANA ORTEGA MARIA ALEJANDRA, portadora de la cédula de ciudadania 
N*0912959863, transfiere 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados 
Unidos de América, pagada en el 25% a favor de: KARLA ESCOBAR SCHULDT, 
portador de la cedula de identidad N* 120010426-1, de nacionalidad ecuatoriana. 

Por lo tanto el capital social de mí representada queda de la siguiente manera: 

ORELLANA ORTEGA MARÍA ALEJANDRA. Es propietaria de 639 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 
pagadas en el 25%. 

ORTEGA ZUÑIGA DE ORELLANA LAURA CONCEPCIÓN. Es propietaria de 160 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una pagadas en el 25%. 

ESCOBAR SCHULDT KARLA. Es propietaria de 1 acción ordinaria y nominativa de 
un dólar de los Estados Unidos de América pagada en el 25%. 
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MARIA ALEJANDRA ORELLANA ORTEGA 
GERENTE GENERAL DE: INMOBILIARIA HOMELAND S.A. 

 


